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ACUERDO NO SC.DOC.P.13. 393 

Flavio Alfaro, 09 de Diciembre 2020 

Señor. 

Ariosto Cedeño Cedeño. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “ABRILOVER” S.A 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones. 

De conformidad con lo que establece el Art.188 de la Ley de Compañías en Actual Vigencia, 

el suscrito Sr. LOPEZ ZAMBRANO HOLGER FABRICIO, con cedula de ciudadanía número 

130625909-2. 

En calidad de Accionista de la Compañía de Transporte Pesado “ABRILOVER” S.A soy 

propietario de NUEVE acciones ordinarias del valor de un dólar americano, con todos los 

derechos de uso usufructos sin reserva de ninguna naturaleza. 

La presente es para comunicarle que le he cedido UNA acción de las que mantengo en la 

compañía a le Sr. LOOR MUÑOZ JHONNY JESUS. Con cedula de ciudadanía número 

130723752-7. 

Por la atención que se sirva dar a esta comunicación nos anticipamos en agradecerle. 

Atentamente 

  

LOPEZ ZAMBRANO HOLGER FABRICIO. 
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CEDENTE CESIONARIO 

FLAVIO ALFARO MANABÍ 

CORREO com.abrilover.s.a()hotmail.com TELF. OFIC. 2353.392 
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